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Se crea el Registro Nacional de 
Palmicultores 

F cdepalmainforma a todos los palmicultores del país 

que deben inscribirse en el Registro Nacional .de 

Palmicultores en la Federación, para efectos de su partici

pación en el Congreso Nacional de Culti vadores de Palma 

de Aceite. 

Lainformación que se requiere parae\ Registro Nacional 

comprende los datos básicos, como razón social, nit, 

representante legal, dirección, teléfono, nombre de las 

plantaciones o plantas de benelicio, área culüvada con 

palma de aceite con los años de siembra, capacidad 

instalada de beneJicio de fruto (ton/hora). 
Por estatutos del Congreso Palmero aprobados por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, está dis- Los datos que se registren podrán ser veritlcados por 

puesto por decreto queFedepalma es la entidad encargada Fedepalma y cualquier moditlcación en ellos, deberá ser 

d 'j- 'é 1 l' I j' actualizada )' reportada dentro del mes siguiente a la e celU lcar qUl nes son os pa nucu lOres, para e eclOs de 

asistencia y votación en dicho Congreso. novedad. 

Por lo tanto, la Junta Directiva de Fcdepalma en el 

Acuerdo No.Ol de 1995 hadispuestoparacl cumplimiento 

Es im¡Xl11ante tener en cuenta que los votos de cada 

miembro en el Congreso son en proporción del área 

de dicho mandato, la creación de un Registro Nacional de sembrada en palma de aceite, en el caso de los palmicul-
tores, y de la capacidad de procesamiento, en el caso de 

los benetlciadores de truto, y que hayan sido reportadas 

mediante el Registro a la Federación Nacional de Culti

vadores de Palma de Aceite. 

Palmicultores, en el cual se podrán inscribir voluntaria

mente todos los cult ivadores de palma que deseen asistir al 

Congreso. 

La inscripción en el Registro Nacional de Palmicultores 
será válida por dos años, a partir de 1996 y Fedcpalma Fedepalmaenviaráop011unamenteesteformularioacaela 

expedirá una credencial a quien se encuentre inscrito por uno de los palmeros de quienes se tiene datos, para que lo 

el mismo período, la cual debe ser presentada en los hagan llegar a las Otlcinas ele Fedepalma. Para mayor 

eventos en que sea necesario acreditarse como palmicul- inrormación, comunicarse con Inés Elvira Escallón, Se

tor, como en el caso del Congreso Nacional de Palmicul- cretario de la Junta Directiva de Fedcpalma, teL310558X 

tores. en Santafé de Ilogotá. 

Damos la bienvenida a seis planta

ciones que ingresan a la Federación 

como nuevos afiliados: 

- Pevesca Ltda. con su plantación 

La Fe Palma, ubicada en el munici

pio de Ciénaga (Magdalena) en la 

Zona Norte, tiene como gerente a 

José Benito Vives Lacouture. 

- Agroince Ltda. y Cia S.C.A., con 

la plantación Las Palmita se ubica 
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en la Zona Central, municipio de 

Aguachica (Cesar). Su gerente es 

Guillermo Londoño GÓmez. 

- Edgar Restrepo Quintero es el ge

rente de una plantación ubicada en 

Puerto Wilehes (Santander), Zona 

CentraL 

- Alberto Dávilae Hijos, con la plan

tación ubicada en Ariguatú (Cesar), 

Zona Norte. 

- Jorge Dangond Daza es el propie

tario de la flnca El IlIanco, ubicada 

en Valledupar (Cesar), en la Zona 

Norte. 

- Inversiones Dangond Castro & 
Cia. Ltda., cuyo gerente es Jorge 

Dangond Daza, con la plantación 

Convención, situada en Valledupar 

(Cesar), Zona Norte. 

3 


